


 
 

a) Pasajes por un monto de $571.230.- según orden de compra N° 5707-128-TD24 

más el Fee de la Agencia por un monto de $30.821.- según orden de compra N° 

5707-129-TD24, ambas de Blanco Viajes SPA 

b) Alojamiento por un monto de $168.742.- según orden de compra N° 5765-57-

AG24 de Hotelera Parque Lastarria SPA, correspondientes a 2 noches de 

alojamiento (05 y 06 de enero) a un valor de $70.900 + IVA c/u (detalle en 

documento adjunto). 

c) Alimentación por un monto de $147.560.- según orden de compra N° 5765-57-

AG24 de Hotelera Parque Lastarria SPA, correspondientes a 2 días de servicios de 

alimentación (05 y 06 de enero) a un valor de $62.000 + IVA c/u (detalle en 

documento adjunto). 

d) Seguro de viaje por un monto de $25.000.- según orden de compra N° 5707-130-

TD24 más el Fee de la Agencia por un monto de $2.261.- según orden de compra 

N° 5707-131-TD24, ambas de Blanco Viajes SPA 

 

2. IMPÚTESE el gasto correspondiente al Título A, Subtítulo 3, Ítem 3.5 del presupuesto 

universitario. 

 

Comuníquese, regístrese y archívese 

 

 

 

 

 

 JAIME MIRANDA PINO     JOSÉ DE GREGORIO 

                         Vicedecano(S)          Decano  

 

 

 

 

PEDRO CARRIZO POLANCO 

Director Económico y Administrativo 
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